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SUBSECRETARjA DE GESTIÓN
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

SECRETARIA DE ‘ Dire\cc¡ón General de Gestión Integral deMateriales
MEDIO AMBIENTE a“ 1 y Actividades Riesgosas

Y RECURSOS NATURALES

INFORMACIÓN SUJETFK A CLASlFICAClÓN: La presente información queda sujeta alas '
disposiciones aplicableslen materia de transparencia.

l
Por un usoï respOnsable del pepe/I, las copias\ de
conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
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Autorizacion para la“ ImportaCIon de plagcdas, nutrIentes vegetales, sustanCIas y materiales tox¡cos o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción l, 3 fracción II. 30. 31, 32 y 33
del Reglamento en Materi de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligr sos; 29 fracción I, X, Xli y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Med'c Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretariai para el
Control del Proceso y usode Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables. se expide la presente aUtorización de
importación a favor de Ia empresa denominada '- ' ' '
NOMBRE o RAZÓN SOCIAL R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL.
BASF MEXICANA, S.A. DE C.v. - ' -- 01/01/2020
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CORREO: dulce.martinez@partn
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CABRIO C ¡PRISTINE l BELLIS

Boscalid (gránulo dispersab
CATEGORÍA ToXICOLóeIeA

l t

COMPOSICIÓNCONCENTRACIÓN E (
NOM. 12.800 + 25.20ri}-MI

———
¿212.16% 23.939; MAX 344

CANTIDAD ’ NIDAI‘“ 1 FRACCION ARANCELARIA
220,000

OBJETO DE LA” IMgo-BT-ACION
DISTRIBUCION g
PAÍS DONDE SE ELABORA 0P po
ELPRODUCTO/ 1 .

i

USA DEU ITA

,-—_.

LA PRESÉÑI

'4 “o

'- - x BïQÉE

"Fiji-L. - .. . . ’ ' . . Na' ‘ :4“
I. x'ÏF' Av.EJercrt0 NacronalNo. 23,Col.Anahuac.C.P.111320,Alcald1a MIgueIHId 331;

' ü . ‘ a - I. /, Ciudad de México, _Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 www.oob.mx/semarnat É

b, Página‘l de2 ‘ ' - 41 x . ,
/

lv.-. Ir ..
00773.14



\ l l l _
y CONDICIÓNANTES DE LAAUTORIZACIÓN __ _. - -' , M

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otroinstrumentalegal aplicable en la materia, - _ X
\'\ - - - \ r"

ll. Esta autorización, pOdrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condiciOnantes establecidas en lapresente, o bien por la violación de cualquier disposició’r‘rl'egal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de laresponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho, procedan. Lo anteriorcon fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153L __ fracción Vll y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. ' ‘

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar deinmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las aÍtOridades competentes, asi como llevar a cabo lasacciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. / ,
IV.- AI término de la vigerícia de;:esfaCAutorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o corfirpradores delproducto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha ¡nídrmación deberá presentarse en medio electrónico.

V. De conformidad con log articulos 28 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importadorde plaguicidas, debera,
presentar para su respectiva evaluación ante estatUnidad Administratiya, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos" _ ' _ \ . ' J '
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Informativo: . . ( j
Para la expediciónde la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 1.93300121A053

H\\

( Hago de su conocimiento que el trámite parala importación y exportación de materiales, regulados en el¡Acuerdo CICOPLAEEST puede ser realizado de manera digitalfa través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: htt'ps://www.ventan¡llaunica.gob.mxlvucem/index.html. '
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C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de Ia Subsecretaría de Gestión para ¡a Protección Ambiental. . ,-( M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Insp cción Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, ‘r/oïgrio.peyrot@profepa.gob.mxBiol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de lnspecsirírly Vigilancia de Susíncias Peligrosas en Puartos, Aeropuertos y Fronteras, elipe.olmedc@profepa.gob.mxf” - Ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos. ' ‘
A ing.- Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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